
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo cuatro de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2006-00189 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCO DE BOGOTA 

Demandado CLARA BEATRIZ GOMEZ ARIAS 

Asunto Se ordena enviar copia del proceso 

 

 

Lo solicitado por la libelista en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia, se ordena enviar copia de todo el expediente al correo 

electrónico de la demandada CLARA BEATRIZ GOMEZ ARIAS 

gusecla@hotmail.com y felipeparra.re@gmail.com   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia

 

mailto:gusecla@hotmail.com
mailto:felipeparra.re@gmail.com


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b884cf0262e155b05054e96feefcff382a8e19051b18d0abf32df3b1d2e552ed

Documento generado en 04/03/2022 09:19:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo cuatro de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2007-00998 00 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante AIXA DE JESUS RODAS 

Causante MARCO TULIO RODAS MUÑOZ 

Asunto Niega envío de copia solicitado 

 

 

Lo solicitado por el libelista en escrito que antecede de que se le envíe copia 

de la sentencia proferida en el proceso de la referencia, es improcedente, toda 

vez que el proceso como tal se terminó por desistimiento tácito mediante 

providencia de febrero 3 de 2014  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo cuatro de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2009-00399 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante CARLOS EDUARDO RENDON AGUDELO 

Demandado TRINIDAD UBITER TABORDA 

Asunto Se ordena elaborar nuevamente oficio desembargo y 

diligenciar el mismo 

 

 

Lo solicitado por la parte demandada en escrito que antecede es procedente, 

en consecuencia, se ordena elaborar nuevamente el oficio de desembargo 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Sur, el cual será diligenciado por la secretaria del Despacho, lo anterior por 

cuanto el proceso de la referencia se encuentra terminado por pago total de la 

obligación mediante providencia de octubre 23 de 2009.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

 

Medellín, tres de marzo de dos mil veintidós 

 

INCIDENTE DE DESACATO 

RADICADO:     050014003017 2010 0102400 

 

 

El señor EDGAR DE JESUS JIMENEZ HERNANDEZ, en nombre propio, solicita al 

Despacho se inicie incidente de desacato, toda vez EPS SURA no ha dado 

cumplimiento al Fallo de Acción de Tutela del 22 de septiembre de 2010.  

 

Se avoca el conocimiento del presente. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Antes de dar inicio al Incidente de desacato de Tutela, se ordena 

requerir a la Sra.  NATHALIA VELÁSQUEZ CORREA en calidad de Representante 

Legal para Asuntos Judiciales y Administrativos de EPS SURA. con el fin de que en 

el término de dos (2) días, a partir de la notificación de este auto, informe a este 

Despacho Judicial, sobre las diligencias adelantadas en favor del cumplimiento al 

fallo de tutela proferido por esta Judicatura el 22 de septiembre de 2010.  

 

SEGUNDO: Por la Secretaría realícese la correspondiente comunicación. 

 

                               

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 
Marly Pulido Garcia  

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo cuatro de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2012-01170 00 

Proceso Sucesión Intestada 

Causante  NESTOR RAUL ORJUELA LEON 

Asunto Niega solicitud de copia autentica 

 

Lo solicitado por el Dr. Juan Carlos Beltrán López en escrito que antecede de 

que se expida copia autentica de la sentencia, la misma es improcedente, toda 

vez que no es parte en el proceso de la referencia. 

 

Es de advertir que la copia autentica de la sentencia ya fue retirada por la parte 

interesada el 29 de julio de 2013. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo cuatro de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2016-00234 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante CONDOMINIO CAMPESTRE FUENTE CLARA 

Demandado PENTAGONO CONSTRUCCIONES S.A. 

Asunto Se ordena enviar copia solicitada 

 

 

Lo solicitado por la libelista en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia, se ordena enviar al correo electrónico de la apoderada de la 

parte actora copia de la respuesta de embargo de remanentes allegada por el 

Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad de Medellín.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo cuatro de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2017-00406 00 

Proceso Monitorio 

Demandante JORGE ELIECER BEDOYA JIMENEZ 

Demandado ELKIN FERNANDO GARCÍA RENDON 

Asunto Se reconoce personería y ordena desglose 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la Dra. 

DANIELA GOMEZ SANCHEZ con T.P. 303.885 del C.S.J., para representar a 

la parte demandada en este asunto. 

 

De otro lado, lo solicitado por la apoderada de la parte actora es procedente, 

en consecuencia, se ordena el desglose del pagaré No. 419017 aportado en 

la demanda como base de ejecución, con la constancia de que el proceso se 

terminó por desistimiento tácito mediante providencia de noviembre 27 de 

2017.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Maria Ines Cardona Mazo



Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo tres de dos mil veintidós. 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el artículo 163 del Código General del Proceso, y a solicitud de 

la parte demandante, se ordena reanudar el presente proceso, el cual se encontraba 

suspendido por solicitud de las partes en audiencia llevada a cabo el día 18 de 

febrero de 2020 (folio 67 del cuaderno principal). 

 

Por lo tanto, se fija fecha para el día PRIMERO (01) DE JUNIO DE 2022, A LAS 10. 

a.m., con el fin de continuar con la audiencia de que tratan los artículos 443 y 372 

del Código General del Proceso, anotándose, que el decreto de las pruebas se 

realizó mediante auto proferido el día 8 de octubre de 2019, obrante a folio 53 y 54 

del expediente principal. 

 

Se advierte a las partes y apoderados, que la inasistencia injustificada a la referida 

audiencia acarreará las sanciones establecidas en el numeral 4°del artículo 372 del 

Código General del Proceso y hará presumir por ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones según el caso. De 

igual modo, podrá dar lugar a la terminación del proceso y la imposición de multas.  

 

Debido a la situación pandémica actual a raíz del COVID 19, la audiencia deberá 

efectuarse de manera virtual para lo cual las partes manifestarán si disponen 

de los medios necesarios para que la misma pueda llevarse a cabo.   

 

De otro lado, se les hace la advertencia a las partes que para la audiencia se deberá 

dar aplicación al artículo 7 del Decreto 806 de 2020, que reza:   

 

“ARTÍCULO  7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse 

y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual 

RADICADO 05001-40-03-017-2019-00453-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE JORGE LUIS REYES CONTENTVO 

DEMANDADO DANIEL ESTIVEN HINESTROZA 

DIANA PATRICIA ALVAREZ RIVERA 

ASUNTO REANUDA PROCESO-CITACIÓN 

CONTINUACION AUDIENCIA  



o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2º del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta…”. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

María Nancy Salazar Restrepo 

Ejecutivo 2019-00453 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#107.2
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 JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, marzo tres de dos mil veintidós     

  

Radicado 050014003017 2019 01310 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante JAVIER GAVIRIA AREVALO 

Demandado JOSE NETALI CHOLES BRITO 

Asunto Se ordena elaborar nuevamente oficio  

 

Lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que antecede es 

procedente, en consecuencia, se ordena elaborar nuevamente el oficio No. 

149 de febrero 24 de 2020, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soledad – Atlántico, a fin de que se sirva corregir la anotación 10 

del Certificado de Libertad, en el sentido de indicar que el juzgado que 

embargo el bien inmueble distinguido con número de matrícula inmobiliaria 

041-153694, es el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

y no el Juzgado 17 Civil del Circuito de Medellín, como se desprende del 

mismo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO  
JUEZ. 

 

 

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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       JUZGADO DIESIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

           Medellín, marzo dos de dos mil veintidós 

 

Radicado 050014003017 2020-00195 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDADELA  

GUAYABALIA 4 P.H 

Demandado SERGIO ANDRES OSORIO ORTIZ 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 

                                                

Lo solicitado por la libelista en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del 

C.G.P., este Juzgado, 

 

      R E S U E L V E: 

 

1° POR PAGO TOTAL de la obligación realizada por la parte demandada, SE 

DECLARA LEGALMENTE TERMINADO el proceso EJECUTIVO de la 

referencia. 

 

2° Se ordena el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el bien 

inmueble con matricula N° 001-814192 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, ZONA SUR, de propiedad del demandado 

SERGIO ANDRES OSORIO ORTIZ CC. 98.626.892. En consecuencia, se 

ordena oficiar a la Oficina de Registro, a fin de que dé cumplimiento con lo 

ordenado por este Despacho.  El embargo fue comunicado mediante oficio No. 

423 de agosto 18 de 2020. 

 

3° Se ordena el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre todos 

los bienes muebles, equipo eléctrico y electrónico que se encuentren dentro 

de la vivienda ubicada en el CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDADELA 

GUAYABALIA 4 P.H., APTO 504, BLOQUE 1, ubicado en la CALLE 12 AA 

SUR 55 – 69 Medellín.  Sin necesidad de oficiar, por cuanto la medida cautelar 

no se perfeccionó. 

 

4° Una vez ejecutoriado el presente auto, se dispone el archivo del proceso, 

previa baja en el sistema de siglo XXI. 

  

 



                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo tres de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2020-00646 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante NEROLI S.A.S 

Demandado ONDADEMAR S.A.S. 

Asunto Se incorpora notificación y se requiere parte 

actora 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente las notificaciones 

enviadas al correo electrónico de la demandada con el respectivo resultado de 

devolución certificado por la oficina de correo. 

 

Previo a tener legalmente notificada a la demandada ONDADEMAR S.A.S., se 

requiere a la parte actora, a fin de que allegue al expediente las copias de las 

notificaciones enviadas al correo electrónico con acuse de recibido o leído, lo 

anterior para establecer si la notificación se surtió en legal forma a la 

demandada, toda vez que con los documentos allegados no se aportaron. 

 

  

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84e9d3be134af5a19c5c836ede20b1ceb6e60255ec49da37c2b06132b3ce43ba

Documento generado en 03/03/2022 05:00:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó al demandado EYDER ADOLFO PECHENE CARDONA por conducta 

concluyente, mediante providencia de junio 8 de 2021. Asimismo, revisado el Sistema 

de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte del demandado. A su Despacho para 

proveer.  

 

4 de marzo de 2022.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo cuatro de dos mil veintidós   
 

Radicado: 0500140030172020 00812 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

Demandado: EYDER ADOLFO PECHENE CARDONA 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra del deudor. 

 

El mandamiento de pago se le notificó al demandado EYDER ADOLFO PECHENE 

CARDONA por conducta concluyente, mediante providencia de junio 8 de 2021. 

Asimismo, revisado el Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte del 

demandado, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en 



 
 
 
 

     

2 

contra del mandamiento de pago ni en contra del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor del BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A., en contra de EYDER ADOLFO PECHENE CARDONA, 

en los términos contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $364.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $364.000, para un total de las costas de $364.000. 

 



 
 
 
 

     

3 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto figueroa 

 
 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

   Medellín, marzo cuatro de dos mil veintidós  

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante TRIEVA TEXTIL S.A.S 

Demandado COMERCIALIZADORA BELLA DONA S.A.S 

Radicación 050014003017 2020-00862 00 

Asunto Termina por Desistimiento Tácito 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede a resolver si en este asunto hay lugar a decretar la terminación por 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. en su numeral 2°. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En razón a que el presente proceso se encuentra inactivo en la secretaría del 

Despacho sin recibir impulso alguno desde hace más de un año, se encuentra 

oportuno dar aplicación al numeral 2º del artículo 317 del Código General de 

Proceso, el cual dispone que: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 

partes.”  

 

Así las cosas, en el caso concreto se evidencia que la última diligencia o actuación 

desplegada en el curso del litigio, correspondió a la providencia de febrero 19 de 

2021, por medio del cual se libró mandamiento de pago y se decretó embargo y la 

misma fue notificada por estados el día 22 de febrero de 2021. 

 

Desde ello ha transcurrido más de un año, sin evidenciarse actuación de oficio o a 

petición de parte que interrumpa el término precedentemente indicado, 

cumpliéndose de esta manera, la causal consagrada por el Estatuto Procesal y 

previamente aludida. 

 



En ese orden de ideas, y debido a la inactividad y desidia que se evidencia en el 

proceso, es preciso decretar el desistimiento conforme a lo dispuesto por el artículo 

317 del Código General del Proceso y, como consecuencia de ello, la terminación 

del proceso; y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo instaurado por 
TRIEVA TEXTIL S.A.S., en contra de COMERCIALIZADORA BELLA DONA S.A.S., 
por desistimiento tácito.  
 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre los 

bienes muebles y enseres del demandado COMERCIALIZADORA BELLA DONA 

S.A.S. con Nit 900.820.047-9 los cuales se ubican en la carrera 53 #49-68 local 215 

de la ciudad de Medellín.  Sin necesidad de oficiar, por cuanto se advierte que la 

medida no se perfeccionó. 

 

TERCERO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como base de la 

pretensión, con la expresa constancia de que el proceso terminó por desistimiento 

tácito. Lo anterior, a efectos de entregarlos a la parte solicitante, previo el pago del 

arancel correspondiente (art. 116 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previa desanotación 

en el sistema de Gestión Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

Juez 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo tres de dos mil veintidós   

 

Radicado 050014003017 2021-00125 00 

Proceso Verbal Reivindicatorio 

Demandante JESÚS EMILIO RICO ARISMENDY 

Demandado LAURA MONTOYA RICO Y OTROS 

Asunto Ordena publicar emplazado Registro Nacional de 

Personas Emplazadas 

 

 

Lo solicitado por el libelista en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia, se ordena publicar en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas, el nombre DE LAS DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

QUE HABITEN EL INMUEBLE Y SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR 

EN EL PRESENTE PROCESO, lo anterior conforme lo establece el artículo 10 

del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo tres de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme con la constancia secretarial que antecede, al tenor de lo contemplado 

en los artículos Arts. 16 y 121 del CGP, se dispone prorrogar en este asunto por 

una sola vez el término para resolver la instancia, por seis (6) meses. 

 

Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito, se señala el próximo 

CINCO (05) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 10:00 AM, para llevar a cabo las 

diligencias que trata el artículo 392 del Código General del Proceso.  

 

En dicha diligencia se adelantarán las etapas de conciliación, control de legalidad, 

decisión de excepciones previas, interrogatorios de parte, practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y sentencia.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la referida 

audiencia acarreará las sanciones establecidas en el numeral 4°del artículo 372 del 

Código General del Proceso y hará presumir por ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones según el caso. De 

igual modo, podrá dar lugar a la terminación del proceso y la imposición de multas.  

Debido a la situación pandémica actual a raíz del COVID 19, la audiencia deberá 

efectuarse de manera virtual para lo cual las partes manifestarán si disponen 

de los medios necesarios para que la misma pueda llevarse a cabo.   

 

Así las cosas, para los efectos señalados en el parágrafo único del referido artículo, 

en materia de solicitudes probatorias, se dispone desde ya lo siguiente: 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

RADICADO 05001-40-03-017-2021-00223-00 

PROCESO VERBAL SUMARIO   

DEMANDANTE MILTON CESAR ACEVEDO LADINO 

DEMANDADO SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. 

ASUNTO CITACIÓN PARA AUDIENCIA Y DECRETA 

PRUEBAS - PRORROGA COMPETENCIA. 



A. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

1. DOCUMENTAL:  

 

Al momento de decidir se apreciarán en su valor legal probatorio los documentos 

anexos a la demanda y con las pruebas aportadas frente al pronunciamiento de las 

excepciones.  

B. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA  

 

1.  DOCUMENTAL:  

 

Al momento de decidir se apreciarán en su valor legal probatorio los documentos 

anexos con la contestación de demanda.  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE.  

Cítese a la parte demandante, para que absuelva personalmente el interrogatorio 

solicitado por la parte demandada; el cual se efectuará en la fecha anotada. 

 

3º.  TESTIMONIAL.  

 

El día y hora señalada se recepcionarán los testimonios de las siguientes personas 

que declararan sobre los hechos de la demanda, concretamente sobre las labores 

de ajuste e investigación del siniestro en discusión: 

 

- DARIO ALEXANDER OLARTE 

- JUAN FELIPE GONZALEZ CASTAÑO 

- FABIO AYALA FRANCO 

 

4º.  OFICIO 

 

Se ordena oficiar a PACIFICO TRES S.A. Concesión pacifico 3-peaje de Supía, con 

el fin de que certifiquen si el tiquete expedido en el peaje de Supía correspondientes 

al consecutivo 1117469, se encuentra dentro de los consecutivos manejados para 

el 10 de octubre de 2019 y si este corresponde en su integridad al expedido en la 

taquilla para dicha fecha, además de que certifique cuál era la tarifa cobrada para 

la misma fecha.  

 

5º. RATIFICACION DE TESTIMONIO Y DOCUMENTOS 

 



De conformidad con el artículo 262 del Código General del Proceso, se cita al señor 

JHONSON MAURICIO ARANGO ARROYAVE, quien rindió declaración 

juramentada, la cual fue aportada por la parte demandante, además de copia de 

factura de venta de celular y simcard.    

 

6º.  DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 

No se accede al decreto de esta prueba, en virtud al artículo 272 del Código General 

del Proceso, ya que la parte demandada en su oportunidad no formuló ninguna 

tacha de falsedad.   

 

De otro lado, se les hace la advertencia a las partes que para la audiencia se deberá 

dar aplicación al artículo 7 del Decreto 806 de 2020, que reza:   

 

“ARTÍCULO  7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse 

y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual 

o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2º del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta…”. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

Maria Nancy Salazar Restrepo 

Verbal Sumario-Fija fecha Audiencia y Decreta pruebas 

Radicado 2021-00223 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL  

MEDELLÍN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Jueza, me permito informarte que los 
acreedores del señor JOSE DAVID ESTRADA VILLEGAS, dentro del término del 
traslado otorgado en la providencia de fecha diecisiete (17) de noviembre de 
2021; no presentaron nuevos créditos, objeciones ni observaciones. A su 
Despacho para consideración. 
 
ANA MARÍA CUADRADO JARABA. 
Secretaria. 
 
 
 

Marzo tres de dos mil veintidós. 

Radicado: 05001 40 03 017 2021 00831 00 

Proceso:  Insolvencia de persona natural no 
comerciante 

Deudor JOSE DAVID ESTRADA VILLEGAS 

Asunto: Requiere al liquidador, reconoce 
personería y fija fecha para adjudicación 
de bienes. 

 

Conforme con la constancia secretarial que antecede, se requiere al liquidador 

para que conforme al articulo 568 del CGP, elabore y presente ante el Despacho 

un proyecto de adjudicación de los bienes del señor JOSE DAVID ESTRADA 

VILLEGAS, ello dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia. 

 

Se reconoce personería a los abogados PAULA ANDREA ALFONSO CASALLAS 

y CHRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, para que representen los 

intereses del BANCO DAVIVIENDA, en los términos del poder conferido, 

advirtiéndoles que no podrán actuar de forma simultánea. 

 

Se señala el día OCHO (8) DE ABRIL DE 2022 A LAS 10:00AM, para llevar a 

cabo las diligencias que trata el artículo 368 del Código General del Proceso, esto 

es, audiencia de adjudicación de bienes. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 
 

Proyecto. Ana Maria Cuadrado Jaraba 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Medellín, cuatro de marzo de dos mil veintidós 

 

PROCESO:             EJECUTIVO   HIPOTECARIO  

DEMANDANTE      BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO:       NATALY MONTES MATÍAS C.C. 43.988.414 

RADICADO:            05001 40 03 017 2021 00834 00 

ASUNTO:               En conocimiento embargo inmueble con patrimonio de familia  

 

 

 

                                 Se incorpora al expediente respuesta de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos Zona Norte, mediante la cual indican que la medida 

cautelar se ha registrado, con la advertencia que sobre el bien inmueble distinguido 

con número de matrícula inmobiliaria 01N-5440913 se encuentra vigente 

PATRIMONIO DE FAMILIA.  Lo anterior se pone en conocimiento de las partes.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

  

 

 

Angela Maria Montoya Alvarez 
       E mail Juzgado: cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo tres de dos mil veintidós  

Radicado 050014003017 2021 00981 00 

Proceso Pertenencia 

Demandante JANETH LILIANA GIL GARCÍA Y OTROS 

Demandado EMPRESA COMUNITARIA AGRICOLA EL 

TESORITO SAN RAFAEL 

Asunto Se tiene notificado por conducta concluyente 

Curador 

 

Teniendo en cuenta que la demandada Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. dio 

respuesta a la demanda sin encontrarse legalmente notificada, es por lo que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P., este Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
 

1° Tener legalmente notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A., de la providencia de 

noviembre 30 de 2021, por medio de la cual se admitió la demanda de 

Pertenencia, instaurada en su contra por JANETH LILIANA GIL GARCÍA Y 

OTROS, quien manifiesta que no se opone a las pretensiones de la demanda, 

mientras tanto se respecte el derecho real de servidumbre de conducción de 

energía Eléctrica que recae sobre dicho predio. 

 

2° Se reconoce personería al Dr. SIMON GIRALDO OSPINA con T.P. 195.087 

del C.S.J., para representar a la mencionada demandada en este asunto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, dos de marzo de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720210104200 

PROCESO VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA 

DEMANDADO AYB INMOBILIARIA- UNIFIANZA 

ASUNTO Rechaza demanda 

El día 14 de octubre de 2021, se le asignó a este Juzgado el 

presente proceso verbal sumario, instaurado por ALVARO ALBERTO AGUDELO 

USUGA en contra de AYB INMOBILIARIA- UNIFIANZA.  

El Juzgado, mediante auto del 16 de noviembre de 2021, inadmitió la demanda por 

el no cumplimiento de algunos requisitos legales, a la fecha y siendo notificada 

dicha actuación, para efectos que la parte demandante dentro de los 5 días 

siguientes a la notificación de la providencia, subsanara los vicios advertidos por el 

Despacho, no lo efectuó.   

 

En consecuencia y de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., EL 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso verbal sumario instaurado 

por ALVARO ALBERTO AGUDELO USUGA en contra de AYB INMOBILIARIA- 

UNIFIANZA, por la razón expuesta en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos al demandante, sin necesidad de desglose.   

  

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previo registro en el sistema de gestión 

judicial.     

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

MARIA INES CARDONA MAZO 
Juez 

 
Marly Pulido García  
Rdo. 2021-01042 
Rechaza 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Medellín, cuatro de marzo de dos mil veintidós 

 

PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE       BANCO DE BOGOTA S.A 

DEMANDADO:        LEIDY TATIANA ALZATE VARGAS. 

RADICADO:            05001 40 03 017 2021 01089 00  

ASUNTO:                Corrige oficio   

 

 

 

                           Por ser procedente lo solicitado por la apoderada de la parte 

actora, se ordena expedir nuevamente el oficio de embargo con el fin de ser 

diligenciado en forma correcta, el cual es dirigido a las entidades bancarias 

correspondientes, no como por error involuntario se indicó a la EPS SURA. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

  

 

 

Angela Maria Montoya Alvarez 
       E mail Juzgado: cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral



Medellin - Antioquia
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